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Dirección General de Hidrocarburos l
Ministerio de Energ¡a Y lVinas,

Su Despacho

Señor Directorl

Por este med¡o me dirijo a usted con él propósito de dar cumpl¡m¡ento a la Cláusula Octáva del Coñtrato

t
¡t,lmero oél-oé-zoís, celebrado eritre la DireJción Gene;al de Hldrocarburog y mi persoña para la

or".r"."n * se.'c,0, Téclos bJjo el rengton 0291 me permito presentar el Inforríe menéual ¿e

actividades desarrolladas en el periolo del 0i al 3i de agosto de 2ol5 
-

3.

¡nstalación, operación y mbdificac¡ón de estaciones de servic¡o como las identificadas con

los números de expedientb: EXP'57-01, EXP'44615, EXP-102-06, EXP¡l'02' ExP-449-

15, EXP-307-11, EXP-87-h4 y EXP-32014.

Apoye en la redacción dd informes técnicos sobre inspecciones a estaciones de serylclo

para verificar que cumplin con las medidas de seguridad industrial y ambiental con

I

forme a la Ley de Co;erc¡al¡zación de Hidrocarburos y su Reglamento' s¡endo los

números de informe: 2lb-2015, 215-2015, 216-2015, 221-2015, 222-2015' 224-2015'

225-2015, 226-2015, 238f2015, 239-201 5, 2 4O-1 5 v 245'201s'

Aoové en la elaboraciónlde Infomes sobre el mon¡toreo de prec¡os de la canetera al

i..
Atlántico a estaciones {e servicro por mencionar algunas ghell cursa' Pumas las

v¡ctor¡as, Puma Parroqluia, Shell Parroqu¡a, Puma el Águila' Shell Lomas y Puma
!

Llano Largo. 
i

I

Asesore en el análisis d| diferentes expedientes para la elaboración de dictámenes de

los m¡smos por men"io,it", algunos: DIO-ESE-oIC'109'2015' DIO-ESE-DIC-421-2015'

Dto-EsE-Dlc-426-201s,1 Dlo-EsE-olc436-2015, Dlo-EsE-Dlc'138-2015' Dlo-ESE-
I

Drc.439.2015. Dlo-EsEiDlc44l-r5 v Dlo'ESE-Dlc'416-2015'
i

I
i

Se detallan Acllvldadee a continuai¡ón:

I

1. Asesore en la redaccióh de dictámenes referentes a las diferentes licencias de

2.

4.



5. Apoyé en el proceso de recopilac¡ón de informaciÓn de las estaciones de servicio

expend¡os de GLP para uso automotor en aspecios de controles, regulacpnes

requerimientos técnicos solic¡tados.

6. Apoyé en lo relacionado,con las solicitudes de Iicenc¡as para efectuar actividades de 
,/,

instalación, operación y imodificación de estaciones de servicio, conforme la Ley de

Comercial¡zac¡ón de Hidrgcarburos y su Reglamento.

7. Apoyé en la actualización de la base de datos de las actividades de las estac¡ones de .'
servicio y/o expendios d€ GLP para uso automotor.
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